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RAMA JUDICIAL 
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      REF: LSP 2021-00679. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 164 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

        

Con el propósito de resolver las solicitudes que se 

encuentran pendientes, se dispone: 

 

1.- Decretar el EMBARGO del vehículo de placas GQK-211. 

Para el efecto, líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad 

correspondiente. 

 

2.- Decretar el EMBARGO del inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 50N-20405053. Ofíciese a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

3.- Previo a resolver sobre la solicitud relativa a 

“…oficiar a la administración del conjunto residencial El paseo 

de los buganviles ph…para que informe al Juzgado que personas 

habitan el inmueble, desde qué momento y en que calidad…cuanto se 

adeuda por cuotas de administración…” (archivo N° 40), la parte 

demandante deberá proceder conforme establece el numeral 10° del 

artículo 78 del Código General del Proceso, acreditando el envío 

del correspondiente derecho de petición. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 007 Oral 
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